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ASUNTO ADMITE DEMANDA  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

El DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, mediante apoderado, presentó demanda 

declarativa especial de EXPROPIACIÓN, en contra de OSCAR WILLIAM 

SEPÚLVEDA LAYOS, VIVIANA ANDREA ÁNGEL VÉLEZ, LIBIA VIRGINIA GUEVARA, 

MIGUEL ANTONIO GUEVARA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ASCENSIÓN 

MARÍA GUEVARA FLÓREZ y HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUANA BAUTISTA 

GUEVARA FLÓREZ, misma que reúne con los requisitos formales previstos en los 

artículos 82 y ss, y 399 del Código General Del Proceso, en armonía con la Ley 

2213 de 2022, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EXPROPIACIÓN JUDICIAL por motivos de 

utilidad pública e interés social invocada por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

en contra de OSCAR WILLIAM SEPÚLVEDA LAYOS, VIVIANA ANDREA ÁNGEL 

VÉLEZ, LIBIA VIRGINIA GUEVARA, MIGUEL ANTONIO GUEVARA, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ASCENSIÓN MARÍA GUEVARA FLÓREZ y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JUANA BAUTISTA GUEVARA FLÓREZ.    

 



 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 399 del Código General Del 

Proceso, integrar como litisconsorte necesario al señor MIGUEL GUEVARA quien 

en la anotación 001 del inmueble con matrícula 024-1219, se le adjudicó por 

liquidación de la comunidad, derechos sobre el inmueble y quien, según 

análisis del certificado de tradición y libertad, tiene un derecho de propiedad 

vigente.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este proveído a los señores VIVIANA 

ANDREA ÁNGEL VÉLEZ Y OSCAR WILLIAM SEPÚLVEDA LAYOS, en la forma 

prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, entendiéndose 

realizado una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, 

y concediéndole a los demandados el término de tres (3) días, contados a 

partir del momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo de la copia 

de este auto y de los anexos de la demanda para surtir el traslado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 399 numeral 5º del Régimen Adjetivo, o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y artículo 

108 del Código General Del Proceso, se ordena el emplazamiento de LIBIA 

VIRGINIA GUEVARA, MIGUEL ANTONIO GUEVARA, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ASCENSIÓN MARÍA GUEVARA FLÓREZ y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JUANA BAUTISTA GUEVARA FLÓREZ.  

 

QUINTO: Se requiere a la parte actora para que informe datos de notificación 

del señor MIGUEL GUEVARA.  

 

SEXTO: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 024-1219 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santa Fe De Antioquia. Líbrese el respectivo oficio.  
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SÉPTIMO: El valor de la indemnización se determinará en la audiencia de que 

trata el numeral 7º artículo 399 del C.G. del Proceso. 

 

OCTAVO: Se reconoce personería a los abogados EVER DE JESÚS MAYA 

GUERRA y DIANA CONSTANZA MANTILLA SERRANO con T.P. 322.161 y 86.504 del 

C.S. de la Judicatura, respectivamente, para que represente los intereses de la 

parte demandante conforme a los términos del poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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